
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2022 0160 00
 
Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto proferido el 9

de marzo de 2023, como quiera que allí no se contienen “conceptos

o  frases  que  ofrezcan  verdadero  motivo  de  duda”,  presupuesto

necesario  para  acceder  a  éste  tipo  de  solicitudes  a  la  luz  del

artículo 285 del Código General del Proceso. Lo anterior, en razón

que de forma diáfana se precisaron los supuestos en que en sentir

de este Despacho deben subsanarse, y en caso de considerar que

estos no se ajustan a Derecho o que no es necesario su ajuste, al

momento de subsanarse la reforma de demanda, deben exponerse

las  razones  que  fundamentan  su  postura,  en  la  oportunidad

concedida. 

Secretaría  contabilice  el  término  concedido  en  el  auto

respecto  del  cual  se  solicitó  aclaración,  así  como de  las  demás

providencias proferidas ese mismo día. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 
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